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Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias d este periódico, 
que salé los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
nuhi. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.'Otdup'ífnp v -■ - 

-nijarb tic- 7 . ■ - 
no .ó" ■

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

si ■ ■ ÍL' •• -li in c i

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICODE LA PR OVINCIA.

i

ARTÍCULO DE OFICIO.O\ ¡)ti •

Circular. = Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia harán saber de mi orden á los moradores 
de sus respectivas demarcaciones, que si por efecto 
de las circunstancias políticas se hiciese un llama
miento á los jóvenes de la misma con objeto dtt evi
tar sean presa de la facción, y no se presentasen 
á las autoridades en el preciso término, que estas les 
señalen en cualquiera ocasión , serán responsables sus 
padres, castigando irremisiblemente su falta con una 
multa proporcionada, y sinose diese el debido cum
plimiento por haberse unido á las filas rebeldes se
rán puestos en segura prisión hasta la presentación 
de aquellos. Los mismos Alcaldes serán también res
ponsables de que se lleve á puro y debido efecto 
esta medida en la inteligencia; de que si en lo mas 
mínimo descuidasen su observancia tendrán qué 
presentarse á mi autoridad para adoptar contra ellos 
las disposiciones, á que por su negligencia se hagan 
acreedores.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial á fin 
de darle la publicidad conveniente. Burgos y Mar
zo 20 de 1838‘=zFernando María Ferrer.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des* 
pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 5 del presente mes, me dice de Real orden lo 
•pie sigue.

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado
ra de dos expedientes remitidos á este ministerio por 
al de la guerra con Reales órdenes de 28 de Enero 
? Í5 de Febrero último, en que el Capitán gene
ral de Castilla la Vieja, solicita se declare si los in
dividuos militares en activo servicio y seña ¡adámen
le los empleados en la hacienda militar, han de go- 
zar de exención de alojamientos; y S. M. en yisla 
de las Reales órdenes de 13 de Enero de 1¿?36, 17 

de marzo y 11 de mayo de 1^37, y de los infor
mes de la junta auxiliar de guerra, se ha servido 
resolver que no se exima de alojamientos á mas per
sonas que á los militares y empleados que sigan al 
ejército en sus operaciones, y que á las mugeres de 
estos se les exima también en casos ordinarios, mas 
no en los de llena en que el común del vecindario 
tenga alojamientos duplicados. De Real órdeu lo di
go á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para no
ticia de los interesados, y gobierno de los ayunta
mientos constitucionales de la provincia. Burgos 
21 de Marzo de 1838.— Fernando Maria Ferrar.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Peninsula , con je- 
cha 10 del actual me dice lo siguiente.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de 
una consulta de la Dirección general de correos de 
5 de agosto del año próximo pasado, relativa al 
sueldo que debe abonarse á los empleados de aquel 
ramo que durante las discordias ocurridas en al
gunas provincias del reino en 1&35 y 1^36, fue
ron separados de sus destinos por las juntas direc
tivas erigidas en algunas de ellas , hayan sido ó no 
posteriormente repuestos ó colocados en otros dis
tintos empleos; y teniendo S. M. presente lo man
dado sobre este punto por el Ministerio de Hacien
da en Real orden de 53 del expresado mes, 
se ha servido resolver que á los empleados no solo 
del ramo de correos sino de todos los demas de
pendientes de este Ministerio, que fueron separa
dos por las indicadas juntas directivas y siguieron 
algún tiempo ocupados en el servicio público al 
lado ó á las órdenes de las autoridades superiores, 
se les abone el sueldo íntegro de su destino por 
osle tiempo, y que por el resto sean considerados 
como cesantes, lo mismo que los que no continua
ron en servicio alguno despues de su separación



en la sala de sesiones de esta Di

sen hecho en los anos de 1536 y 1537 con distin
ción de cada ano; los liquidados y admitidos en 
cuenta de contribuciones, y los que aun faltasen 
pdr liquidar: y sin embargo! de que se prevenia

De Real orden lo comunico á V. S. para su inte-,,i.eSpct’MKlp.;úO:'darán lugar á sejí^pyerm^dds/¡patri 
ligencia y efectos correspondientes.» reali^arlo.^juedianle á que no.dcherudesconocer que

Lo que se inserta en el Boletín oficial á fin ¿e los apuros de la tesorería no admiten dilación en el 
darle la publicidad conveniente. Burgos 55 de marzo 
de 1838.—Fernando Maria Ferrer.

DIPUTACIÓN PRÓ vftci AL. ' £* 

de los acredores á dicho camino que no podia^mL- 
rar con indiferencia.

Con el obgeto pues de que en lo sucesivo no 
se distraigan los fondos de esta empresa cuya co
branza se propone activar por todos Tós medios que 
estén á su alcalice, y ya que por las tristes circuns
tancias que nos rodean es imposible reunir de una 
vez los necesarios para satisfacer ios réditos de un 
año á las 46(93 acciones que están circulando, ha 
acordado la Diputación dividirlas en 46 series de 
á ciento cada una, menos la última que tendrá cien
to y tres, y sortearlas para que según los números 
que las toquen vayan presentándose á cobrar me
dia anualidad.

A este fin se verificará públicamente el sorteo 
el dia 8 de abril 
putacion: lo que se avisa á los accionistas del ca
mino de Bercedo, en cuyo conocimiento se pondrá 
también el resultado del sorteo por medio del Bo
letín oficia!. Burgos 51 de marzo de 1535.=Fér- 
nando María Ferrer.=P. A. D. S. E.=iNicolás Pala
cio , Secretario.

pago de las contribuciones. Burgos 5/ de marzo 
dji'^,535. = Juan José Llamas.

írifondenci^de la Provincia de Burgos. = En 
. el Bolctíti oficial de esta provincia del dia 5 de di- 

Pribados tres anos hace los accionistas del, cá- ciembréUúltimo ,se ir^erló una orden de esta Intcn- 
mino de Bercedo, de los réditos de sus capitales dencia. para que todos ios ayuntamientos presentasen 
por haber sido destinados los fondos que había en en el férmino ele un mes en la secretaría de la mis- 
caja á cubrir atenciones ágelas d¿ fá empresa^^P'estado ó nota de los suministros que Hubie-
bien por otra parte urgentes y de la mayor breve-""* 
dad , y por no poderse recaudar los productos de los 
arbitrios que la están consignados, hubiera fallado 
la Diputación á uno de sus mas interesantes debe
res sino hubiese tomado en consideración la suerte A.qtic el que no cumpliese le pararía todo perjuicio, 

se-ha visto que son .blucJios. los que no han presen
tado dicha relación, prefiriendo las consecuencias 
que pudieran seguirse de su negligencia o apatía, 
al cumplimiento de una disposición. que debieran 
mirar con particular atención! Por real orden de 56 
del citado diciembre, recordada en, 13 del actual, 
se encarga estrechamente á esta Intendencia la re
misión de dicho estado, comprensivo hasta el día 
31 del referido diciembre, y no podiendo demorar 
su cumplimiento, prevengo á los ayuntamientos de 
los pueblos que no hayan presentado la expresada 
relación ó nota, lo verifiquen dentro del preciso 
término de veinte iliás, contados desde el en qifo.sC , 
inserte la presente en el boletin oficial. En inteli
gencia que pasado que sea, no podré escusarme de 
adoptar las disposiciones convenientes contra los 
ayuntamientos morosos, hasta conseguir la enun
ciada relación; quedando ademas responsables á ló? 
perjuicios que puedan seguirse al pueblo, por' su 
indisculpable falta. Burgos 5/ de marzo de A838.^ 
Juan José Llamas.

Intendencia de la provincia.

Hallándose en descubierto muchos pueblos de 
esta provincia en la presentación de las matrículas 
del subsidio industrial y de comercio, correspondien
tes al and próximo pasado según lía manifestado á 
esta Intendencia la Administración de rentas de la 
misma, se previene á los ayuntamientos de los que 
se hallan en este caso, que si no entregasen las ci
tadas matricu.as en el termino de quince días, con
tados desde la fecha de este aviso, pasará ún cpmi- 
sidnado á costa de los individuos de dichos ayunta
mientos a su formación. Asimismo se encargará á 
todos procedan á recaudar el respectivo contingen
te de cada vecino de los comprendidos en dicha 
contribución, entregando en la expresada adminis
tración de rentas, á la mayor brevedad el total de 
cada matrícula como ya debieran haberlo verificado;

Comandancia general de la provincia.

El Exorno. Sr. Capitán general de Castilla 
P teja me dice en 15. del actual lo siguiente.

«Despues de transcurridos los primeros diez y 
seis meses de la presente guerra , que tan sangrien
ta na venido á hacerse, previo S. M. aconsejada de 
su Gobierno las consecuencias dolorosas que sucesi
vamente se han ido sintiendo, y para proveer á su$ 
necesidades, entre varias disposiciones de buena or
ganización aplicable al ejército, las cuales se halla*1 
consignadas en la Real orden de 26 de marzo de 
18o5, lué una de ellas la de prevenir la creacioó 
de dos compañías de distinguidos afectos á los de
pósitos de campaña que también por dicha Real de
terminación se mandaron formar, fijando el un** 
en la plaza de Valladolid-y el otro en la de ¿a- 
ragoza como distritos confinantes al principal lcal|í? 
de la guerra , y por consiguiente dichas compafíí**6
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Instrucción
sobre el moda coma deben promover y documentar 
las instancias los aspirantes á las plazas de alum
nos de las compañías de Distinguidos mandadas 
crear de Real orden en Zaragoza, Zamora, Va
lencia, Granada y, la Coruiia, con expresión de lns 

á abracar tan, gloriosos objetos^; con 
' --- - - - - - i - j !
á los individuos inscrip- .eqiisiq T. r

ccton ..para el ingresó . en 
1 >sL cuer- Eii;: .•

pe ripie rifar, re

fueron dcsig.npdas„papa establecerse-, en los. mismos 
‘depósitos y puntos respecti vameñte; en los cuales de-- 1 .‘Uk te
'bí'iian entrar todos los jóvcnesactos que^llevados de 
un entusiasmo laudable que por la defensa de ia , . . • • r i- -i ur usa i e lo..
patria y su inclinación* a la carrera de las armas, 
se decidiesen v -< , ¡ ’ 5h.: .-.-.u* ..-a atirmimsiar ; i'.
y rex en.qo.n, de que.se pretiriese en esta- parte y en 
igualdad de circunstancias, á los individuos inscrip- 

de da Milicia nqcioyál;,. y qóncedien- 
dq igualmente expedita acción para el ingreso en 
estas compañías á los soldados y cabos de los' caer- 
pos del ejercito que reuniesen' las cualidades reque
ridas,,.Esle loable pensamiento hizo espcfi¿enfar, re
sultados tan brillantes y provechosos cual" se Habrá 
propuesto b. M, al. acordar la tpndacjon de aquellas, 
mandada llevar á cabo por otra Real resolución del 
1." de abril del propio año. Una no pequeña parte 
del referido 'reemplazo de vecinos oficiales que ha 
obtenido el ejercito en los dosiúltimos años ha sido 
provenida de los jóvenes alumnos de estas compa
ñas, ¡>or lo que li .hiendo llegado á hacerse gene- 
r dmeiite reconocida la utilidad de está institución 
y movido los deseos de entrar en ella de muchos 
jóvenes; el Capitán general de Valencia propuso á 
S. M. en fines del citado año de 1835 , la Creación 
de otra compañía en la capital de aquel reino, y 
llevada de estos sentimientos, se dignó acceder á la 
propuesta por Real orden de 20 de noviembre del 
referido año: perseverando S. M. en estos princi
pios sostenidos por la- esperieiicia y satisfactorios re
sulta los de tan útil establecimiento, por otra Real 
orden de 12 de enero de este año, que se circuló 
por este Estado Mayor en 17. del mismo! se ve,i ha. 
tenido á bien la Reina nuestra Señora acordar la 
creación de otras dos compañías, estableciendo,u,na 
cu la ciudad de Granada y otra en la de la Coruiia 
bajo Las. mismas reglas que las primeras, a excep
ción de la edad de 18 años que. se exigía a los. as
pirantes, pues que para ayudar su incremento se 
ha servido reducirla á la 16.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad, y á fin de que los que aspiren 
ü entrar en estas compañías me dirijan sus solici
tudes documentadas en la Jornia que marca la ad
junta instrucción del Inspector de Injantería para 
disfrutar de las ventajas que S. M. les dis pensa. 
Burgos 18 de marzo de 1838.=-El Comandante 
general, Cesar Tournelle.

iMSTBxÜCCIOM que se cita.
INSPECCION GENERAL DE INFANTERÍA

'ejectos que debe presentar á su entrada cada uno 
de los agraciados-

Artículo f.° Para poder optar á las plazas de 
distinguidos en cualquiera de estas compañías han 
de reunir los aspirantes las circunstancias siguientes;

Edad dc'iíi'aiios cumplid osi
c.¡ . nlpuRnoo 1 ó. 1 Aptitud física y moral.

■_ 1 . . ., < nfoi i ■ > oupLegitimidad.
Buena vida y costumbres,
Licencia de sus 'padres ó tutores.
Asistencias de cuatro reales' diarios.'

Art. 2.° Para acreditar las. cualidades expresadas 
- ■ V , v.;-, ti iitioq.t liVOI r . ,en. el articulo anterior, los aspirantes acompañaran 
á las solicitudes como comprobantes.

1 0 La fé.de bautismo autorizada y lega'lizáda 
: -P ' IDjSu ... : SUp O,-.:. J ”.6 JlAen la forma ordinaria.

2-.° Una información instruida ante la autoridad 
civil del pueblo de su naturaleza, y cotí asistencia 
del síndico, en que se haga constar la legitimidad, 
buena vida y costumbres del aspirante.

3.° La licencia de los padres ó tutores , también 
acreditada legalmcnte.

¿.° La escritura pasada por el oficio de hipo
tecas, -de: que resulte el afianzamiento de que serán 
entregadas, por mesadas anticipadas al menos, las 
asistencias de cuatro reales v.ellon diarios, siendo de 
cuenta de los otorgantes la obligación de depositar
las íntegras en el mismo establecimiento de la com
pama en que sirva el agraciado..

Art.. 8.” Los interesados se presentarán 'perso
nalmente al Señor Capiían General de la' provincia 
en que residan al entregarle la ípslancia, puesto que 
el examen que ha de preceder á la admisión se ha 
de celebrar bajo la presidencia de dicha autoridad, 
con arreglo á lo mandado en la quinta disposición 
general de la soberana resolución de 1.” dé Abril 
de este año. r. , " .
: A'rt.‘7Í.° Aprobados los documentos qué 'deben 
acompañar á las" solicitudes, y asegurado el Señor 
Capitán General de que el aspirante no desmerece 
en la parte física por falta de robustez, de agilidad 
ó por defecto notable en su talla ú organización, po
drá servirse señalar el-dia y ñOlribrar la Junta que 
ha de practicar el examen de entrada.

Art. 5.° El examen de los pretendientes se re
ducirá á leer y escribir correctamente lo que el Se
ñor Presidente, ó cualquier otro individuo de la Jun
ta señale ó dicte.

A ejecutar con facilidad las operaciones elemen
tales de la aritmética; á dar razón de los nombres 
y figuras de geometría que son indispensables para 
entender los libros militares; á contestar á las pre
guntas que se les hagan sobre la parte mas preci
sa dé la geografía en general y la particular de Es
paña, manejando con soltura los mapas y cartas que 
se le presenten; y á manifestar, por último, algu
nos conocimientos de la historia general, y con mas 
detención de la monarquía en sus diferentes épocas.

f%25c3%25a9.de


Art. 6.” Completado el expediente, que cerrará 
la certificación de la censura de la Junta, y él in
forme del Señor Capitán Genera), se remitirá á la 
Inspección general de infantería.

Art. 7.° La -admisión ó reprobación será comu
nicada á los aspirantes por conducto de la Capita
nía general en que hayan promovido la solicitud y 
sufrido el exátnen.

Art. 8.° En el caso de aprobación, los agracia
dos deberán marchar al respectivo depósito sin la 
menor demora, á cuyo fin los Separes Capitanes 
generales de las provincias podrán servirse librar los 
pasaportes al mismo tiempo que comuniquen la or
den de admisión á los agraciados.

Art. 9.° Luego que los distinguidos lleguen á 
la capital del depósito, se presentarán al Señor Ca
pitán General de la provincia, cuya autoridad ya 
deberá tener el aviso de la Inspección general de 
infantería, para que se sirva dar la orden de adrhi^ 
pión en la compañía.

Art. 10. A su ingreso en lá compañía cada dis
tinguido deberá presentar al Capitán Director de la 
misma los electos siguientes:

Un morrión completo con funda de hule, te
niendo pintado con letras negras en la cha
pa de metal el lema de Infantería, para po
ner en ella el número cuando pase á re
gimiento determinado.

Una casaca de paño, cuyos botones, asi como 
todos los del vestuario, tendrán también el 
lema de Infantería.

Un peti de idem.
Un pantalón y un par de botines de idem.
Una levita-capote de paño azul turquí.
Una gorra de cuartel.
Dos corbatines de paño.
Dos pares de pantalones de lienzo blanco con 

sus botines correspondientes.
Tres camisas.
Dos pares de zapatos.
Dos pañuelos.
Una bolsa de aseo completa.
Una mochila.
Una cama compuesta de tres tablas y dos 

banquillos.
Un colchón. \
Cuatro sábanas.
Una almohada y dos fundas para ella.
Una manta.
Dos servilletas.
Un cubierto que no sea de plata.
Un sable de reglamento con su tahalí.
Los dos lomos de las Reales Ordenanzas.
El Reglamento de táctica.
La instrucción de míantería, ó recopilación de 

penas militares por el capitán D. Manuel
———i nnillilBIrtH*"**T"TvliiRin,ini”'11 nilSHCTV€G88».V. JtfLMHQCSSrsu

Imprenta di

María Mengs, &c.; edición del año de 1834.
Los tres tornos de la Historia y arte militar, 

escritos ¿n francés por el capitán Jacquin- 
not, traducidos ál español.

Un tintero.
Las asistencias del mes corriente y las del in

mediato sucesivo, á razón de cuatro reales 
vellón diarios.

Art. 11. Todas las prendas de vestuario de los 
distinguidos han dé ser precisamente iguales en he
chura y color á las que usa la infantería de línea 
del ejército.

Art. 12. Los soldados y cabos que aspirasen á 
ingresar en las compañías de distinguidos con ar
reglo al artículo 12 de la Real orden de 26 de 
Marzo último, promoverán las instancias por el con
ducto de sus inmediatos superiores, y los gefes de 
los cuerpos en que sirvan los interesados cuidarán 
de examinar las solicitudes, que remitirán docu
mentadas e informadas á los Señores Generales en 
Gefe del ejército en que sirva el regimiento.

Art. 13. Los gefes de los regimientos no incor
porados en los ejércitos de operaciones y de reser
va, dirigirán las instancias de los aspirantes de que 
se trata á los Señores Capitanes Generales" de las 
provincias en cuya demarcación se halle el cuerpo.

Art. 14. Ningún soldado ni cabo podrá salir 
de su cuerpo para las compañías de distinguidos 
hasta que haya recibido por conducto del gefe del 
regimiento la orden de admisión de la Inspección 
general de infantería.

Art. 15. Hallándose plenamente facultado por 
S. M. el Señor General Ministro de la Guerra para 
tomar cuantas medidas crea convenientes al bien 
del Real servicio, se preferirá á los artículos de esta 
instrucción cualquier providencia que el expresado 
Señor Ministro dictare; pero el gefe que recibiere 
la orden deberá participarla inmediatamente á lá 
Inspección general de infantería , á no ser que S. E. 
encargare la reserva. Madrid 1.°de Marzo de 1838.= 
Manuel Fernandez. = Es copia. = El Comandante 
General, Cesar Tournelle.

— En el corredor bajero de la casa del Cordon de. esta ciudad, 
se ha fijado un memorialista, que formará toda clase de exposi
ciones , poruña recompensa moderada.

.¡Quien quisiere comprar varias telas de percales pintados 
para vestidos, Musolina blanca, Lienzo ingles, Pana y Pañue
los de diferentes colores que se hallan en depósito como deco
misados en la Aduana nacional di- esta Ciudad , y está acordado 
se saquen á publica subasta , acuda á dicho sitio el dia 3 de 
abril próximo , á la hora de.las i i de la mañana en que se dará 
principio á dicha venta hasta las des de la larde, y se remata
rán dichos géneros en el mas ventajoso postor =Ll.imas
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